
mayo por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para
la imposición de sanciones por infracciones del orden social, que mediante
Resolución de la Directora General de Trabajo y Salud Laboral se ha impuesto
una sanción , por haber cometido una infracción en materia de salud laboral.

Exp Empresa Trabajador/a Fecha Resolución
DGTSL 281/2011 SL Sociedad Cooperativa Sr. José Torres Costa 28-03-12

Agrícola San Antonio

Palma, a 3 de mayo de 2012

La Directora General de Trabajo y Salud Laboral
Juana María Camps Bosch

— o —

Num. 8755
Citación de actas de ocupación para la instalación de una línea
de 132 aérea a 15 kV ‘Ses Fontanelles’, al terme municipal de
Palma (UP 5/07)

La declaración de ocupación urgente fue aprobada por Resolución del
director general de Industria y Energía de 14 se septiembre de 2011, UP 5/2007.

En fecha 31 de enero de 2012, se realizó el acta previa a la ocupación.

Con la finalidad de llevar a cabo la redacción de las actas de ocupación
motivada por la realización de la instalación eléctrica mencionada y con la fina-
lidad de facilitar los datos necesarios que han de constar en la mencionada acta
previa, comunico a los titulares afectados que se relacionan a continuación, que
han de presentarse en el Ayuntamiento de Palma (Plaça Cort, 1), en el día y hora
que se indica.

DNI Nombre Polígono Parcela Municipio Día Hora
B 07672421 IBIZA MM22, SL 54 100 Palma 30/05/12 10:00
B 07672421 IBIZA MM22, SL 54 101 Palma 30/05/12 10:00
B 07672421 IBIZA MM22, SL 54 102 Palma 30/05/12 10:00
41124377D Matías Orell Pons 54 103 Palma 30/05/12 10:15
41362457Q Baltasar Juan Tomás 54 104 Palma 30/05/12 10:15
41368670L Gabriel Ramón Pizá Alcina 54 104 Palma 30/05/12 10:15

Palma, 25 de abril de 2012

El director general de Industria y Energía
Jaime Ochogavía Colom

— o —

Num. 8861
Resolución de denegación de subvenciones al amparo de la
Resolución nº 13269 de la consejera de Comercio, Industria y
Energía de 3 de junio de 2010 (BOIB nº  97, de 29 de junio de
2010), por la  que  se convocan ayudas destinadas a la promoción
del ahorro energético de los particulares asociado a mejoras de
eficiencia energética en aparatos electrodomésticos existentes,
en colaboración con el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE)

Hechos
1. Las personas o entidades que figuran en el anexo 1 de esta Resolución

han presentado en la Consejería de Comercio, Industria y Energía una solicitud
de subvención para la renovación de aparatos electrodomésticos existentes por
otros más eficientes.

2. Los servicios técnicos de la Consejería han examinado las solicitudes y
han desestimado el otorgamiento de la subvención, por los motivos que se espe-
cifican en el anexo 1 de esta Resolución.

Fundamentos de derecho
1. El artículo 21.4 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB nº 196,
de 31 de diciembre de 2005), dispone que la resolución, que agota el procedi-
miento de concesión de subvenciones, se tiene que notificar individualmente o
mediante publicación en el BOIB, de acuerdo con lo que disponga la convoca-
toria.

2. La Orden de la consejera de Comercio, Industria y Energía de 15 de
mayo de 2008 por  la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de energía en las Islas Baleares (BOIB nº 72, de 24

de mayo de 2008).
3. La Instrucción 1/2008, de 10 de junio, de la Intervención General y de

la Dirección general del Tesoro y Política Financiera, por la que se regula el
pago de subvenciones, ayudas y otros gastos de escasa cuantía de naturaleza
análoga a un número significativo de preceptores.

4. La Resolución nº 13269 de la consejera de Comercio, Industria y
Energía de 3 de junio de 2010 (BOIB nº 97, de 29 de junio de 2010).

5. La propuesta de resolución del director general de Energía de 26 de
noviembre de 2010.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Denegar la concesión de una subvención para la renovación de apara-
tos electrodomésticos existentes por otros más eficientes a las personas que
figuran en el anexo 1 de esta Resolución, por los motivos que igualmente figu-
ran en el anexo 1.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.

Interposición de recursos
Contra esta Resolución ¾que agota la vía administrativa¾ se puede inter-

poner un recurso potestativo de reposición ante el vicepresidente económico, de
Promoción Empresarial y de Empleo,  en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente de haber-se publicado, de acuerdo con el artículo 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, y con el artículo 57 de la Ley
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas
Baleares en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de haber-se
publicado esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Palma, 26 de abril de 2012

El vicepresidente económico, de Promoción 
Empresarial y de Empleo
José Ignacio Aguiló Fuster

— o —

CONSEJERÍA DE SALUD, FAMILIA Y BIENESTAR
SOCIAL
Num. 8460

Anuncio de licitación del concurso para la contratación servicio
de mantenimiento integral de equipamiento del servicio de radio-
logía del Hospital Son Llàtzer.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Fundación Hospital Son Llàtzer
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación

Administrativa de la Fundación Hospital Son Llàtzer
c) Número de expediente: FHSLL 31/2012

2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de equipa-

miento del servicio de radiología.
b) Lugar de entrega: Fundación Hospital Son Llàtzer. 
c) Duración: 1 año
d) División por lotes: No

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto

4.- Presupuesto base de licitación:
Presupuesto sin IVA:   45.647,54.-€ (cuarenta y cinco mil seiscientos cua-

renta y siete euros y cincuenta y cuatro céntimos)
IVA al 18%: 8.816,58.-€ (ocho mil ochocientos dieciséis euros y cincuen-

ta y ocho céntimos)
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Presupuesto IVA incluido: 53.864,22.-€ (cincuenta y tres mil ochocientos
sesenta y cuatro euros y veintidós céntimos)

5.- Importe estimado
Presupuesto sin IVA: 91.295,29.-€ (noventa y un mil doscientos noventa

y cinco euros y veintinueve céntimos)

6.- Garantías.
Provisional: No
Definitiva: No

7.- Obtención de documentación e información.
a.- Entidad: Fundación Hospital Son Llàtzer. Departamento de

Contratación Administrativa
b.- Domicilio: Ctra. Manacor, km. 4
c.- Localidad y código postal: Palma de Mallorca, 07198
d.- Teléfono: 871 20 20 06
e.- Telefax: 871 20 21 74
f.-  www.hsll.es

8.- Requisitos específicos del contratista.
a.- Clasificación (grupo, subgrupo y categorías)
b.- Otros requisitos:

9.- Presentación de las ofertas:
a.- Fecha límite: a los 15 días a contar desde el día de la publicación de

este anuncio en el  BOIB
b.- Hora límite: 14:00 horas.
c.- Documentación a presentar: Se presentará la documentación estableci-

da en el Pliego que rige esta contratación
d.- Lugar:
1º Entidad: Fundación Hospital Son Llàtzer. Departamento de

Contratación Administrativa.
2º Domicilio: Ctra. Manacor, km. 4
3º Localidad y código postal: Palma de Mallorca, 07198
e.- Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta

(concurso): seis meses.
f.- Admisión de variantes (concurso): Indicadas en el pliego técnico. 
g.- Número previsto ( o números máximo y mínimo) de empresas a las

que se pretende invitar  a presentar ofertas (procedimiento restringido)

10.- Apertura de ofertas.
a.- Entidad:
b.- Domicilio:
c.- Localidad:
d.- Fecha
e.- Hora:

11.- Otras informaciones:

12.- Gastos anuncios: Serán a cargo de la empresa adjudicataria

13.- Fecha de envío del anuncio al ‘Diario Oficial de las Comunidades
Europeas’ (en su caso): No

Palma, 27 de abril de 2012.

El Director Gerent de la Fundación Hospital Son Llàtzer.
Xavier Feliu Román.

— o —

Num. 8741
Notificación de la Resolución de los expedientes sancionadores
instruidos por infracciones administrativas en materia de consu-
mo.

No habiendo sido posible la notificación de las resoluciones de los expe-
dientes que a continuación se relacionan, instruidos en la Consejería de Salud,
Familia y Bienestar Social por infracciones a la normativa de consumo, por des-
conocimiento del domicilio actual de los sancionados o por no haberse podido
localizar a los destinatarios, se transcribe a continuación la relación de sancio-
nados y de las sanciones impuestas, a efectos de notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, haciéndoles saber que contra éstas podrán

interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Hble. Consejera de
Salud, Familia y Bienestar Social.

Instrucciones para el pago del importe de la multa

1º. – Para realizar el pago del importe de las sanciones, tienen a su dispo-
sición el Documento Unificado de Ingreso, junto con la Resolución del expe-
diente, en la sección de Sanciones de Consumo de la Consejería de Salud,
Familia y Bienestar Social, sita en la calle de Jesús, 38-A, 07010 de Palma.

2º. - Para hacer efectivo el pago en el periodo voluntario el Reglamento
General de Recaudación establece los siguientes plazos:

a) Las notificaciones practicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
el día de la notificación, hasta el día 20 del mes siguiente. 

b) Las notificaciones practicadas entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de la notificación, hasta el 5 del segundo mes posterior. 

Si el último día de pago fuese sábado, domingo o festivo, se extenderá el
plazo de pago al hábil inmediato posterior.

3º. - El ingreso del importe de la multa habrá de efectuarse mediante el
documento de ingreso existente en el expediente sancionador, que se encuentra
en la Sección de Sanciones de Consumo de la Consejería de Salud, Familia y
Bienestar Social, sita en la calle de Jesús, 38-A, de Palma, en la caja de la
Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, o bien en cualquiera de las entidades bancarias relacionadas a conti-
nuación: 

- Sa Nostra.
- La Caixa.
- Banca March.
- Banco de Crédito Balear.
- Banco Bilbao-Vizcaya.

Exp. núm.: Expedientado (Población): Fecha  Resolución: Sanción:

CO.020/11 HUAZUIBA & BINGXIN, S.L. 19/4/2012 1.500 EUROS

Palma, 27 de Abril de 2012

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO
Federico Antonio Sbert Muntaner

— o —

Num. 8915
Notificación de acuerdos de inicio de expedientes sancionadores
por infracciones de las normas de consumo.

Por ignorarse el domicilio o no haberse podido localizar a los destinata-
rios, se notifica por este Edicto a las personas que se relacionan a continuación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4, de la Ley 4/1999 de modificación
de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que se
les ha iniciado expediente sancionador, por presunta infracción a la normativa
de consumo, por acuerdo del Director General de Salud Pública y Consum, en
virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Decreto 100/1993, de 2 de septiembre, de
la C.A.I.B. En el citado acuerdo ha sido nombrado instructor el funcionario
abajo designado. 

El expediente se halla a su disposición en la sección de Sanciones de
Consumo de la Consejería de Salud, Família y Bienestar Social, calle de Jesús,
38-A, 07010 Palma, significándoles que disponen de un plazo de 15 días hábi-
les para alegar cuanto consideren conveniente en su defensa. 

Exp. núm.: Expedientado  ( localidad): Instructor/a:

Co. 252/11 RYANAIR (Dublin-Ireland) Mercedes Quert

Palma,  2 de Mayo de  2012

El director general de Salud Pública i Consumo
Federico Antonio Sbert Muntaner

— o —
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